EL ESCÁNDALO MENA NUÑEZ: PRUEBA DE FUEGO PARA EL CNM

El día lunes 03 de marzo, el programa televisivo La Ventana Indiscreta difundió un reportaje en el que se muestran actos cometidos por una autoridad judicial, que evidencian una conducta totalmente cuestionable y reñida con el rol que debe jugar la sociedad civil en los órganos de dirección del Poder Judicial, por lo que merecen un rechazo absoluto y una rápida sanción.

En el reportaje se involucra a Luis Alberto Mena Nuñez, integrante del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial (CEPJ) en graves actos de inconducta funcional, a partir del indebido uso del vehículo oficial para fines particulares y la gestión de la defensa legal de un litigante ante el Poder Judicial —institución de la cual es autoridad nacional.

En el reportaje se muestra el vehículo oficial asignado a Mena Nuñez, transportando a familiares del consejero a un centro de esparcimiento. Igualmente hay imágenes en que se observa cómo dicha movilidad lleva y recoge a Mena Nuñez y Hugo Suero Ludeña, gerente general del Poder Judicial, en compañía de dos mujeres, hasta las instalaciones de un conocido casino en horas de la madrugada. A ello se suman las declaraciones de dos ex-conductores, designados por el Poder Judicial a Mena Nuñez, quienes confirman el uso indebido que el consejero hace del vehículo oficial y de sus nombres para la transferencia de dinero proveniente de la empresa que mencionaremos a continuación.

Por otra parte, se muestra una estrecha relación amical entre Mena Nuñez y Julián Quispe Anchaya, presentado como dueño de Consettur Machupicchu S.A.C., empresa que lidera el Consorcio Imperio de los Incas. Dichas empresas mantienen actualmente procesos judiciales contra el Estado Peruano, en relación a la concesión del Hotel Cuzco. Según el reportaje, Mena Nuñez habría realizado gestiones para establecer una defensa legal a favor de las empresas mencionadas lo cual ha sido admitido expresamente por el propio Mena Nuñez, ante la evidencia constituida por un correo electrónico que lo sindica directamente como gestor de intereses, el pago realizado por un guardia de seguridad de la empresa a uno de los choferes de Mena Nuñez, por el monto de US$ 1000.00 y la declaración escrita del mismo chofer de haber recibido US$ 6000 para el mismo fin.

A continuación, tras haber reproducido textualmente casi la totalidad del pronunciamiento del equipo profesional del Consorcio Justicia Viva sobre el tema, haremos una descripción más detallada de los hechos y cargos.

Cargo 1: Uso de bienes públicos para fines particulares

Se señala que, el vehículo de placa de rodaje BOR-983, destinado por el Poder Judicial a Luis Alberto Mena Nuñez para uso oficial sería utilizado por éste para fines particulares, de acuerdo a las declaraciones de los choferes, lo cual fue corroborado mediante el seguimiento periodístico.

Las imágenes propaladas muestran al vehículo oficial sirviendo de transporte para la familia del consejero en una visita a un centro de esparcimiento, a la vez que es usado por éste en, al menos, una salida nocturna a un conocido casino, en compañía de dos mujeres y del gerente general del Poder Judicial, Hugo Suero Ludeña.

Al ser cuestionado respecto al uso irregular de bienes del Estado, Mena Nuñez niega rotundamente la posibilidad de utilizar el vehículo oficial para temas particulares, a tal punto que llega a sostener que, inclusive él, recurre al auto en contadas oportunidades.

Cargo 2: Gestionar defensa legal de litigantes ante el Poder Judicial

El cargo más contundente consiste en que Luis Alberto Mena Nuñez, siendo consejero del CEPJ, habría realizado gestiones a favor de la empresa cuzqueña Consettur Machupicchu S.A.C. y el Consorcio Imperio de los Incas para establecer su defensa legal en el proceso seguido contra el Programa Integral Nacional para el Bienestar Familiar (INABIF) por impugnación de resolución administrativa.

Estos hechos se corroborarían mediante una comunicación electrónica cursada por un estudio de abogados a Mena Nuñez, cuyo asunto indica “Propuesta de Honorarios”, y en el que se indica literalmente:

“Dr. Mena

Saludándolo muy atentamente a nombre del estudio, me permito referirle que venimos haciendo una evaluación del caso que nos ha consultado, así como de desarrollar una estrategia de defensa que nos permita el éxito en el proceso iniciado por la empresa Imperio de los Incas del Cuzco sobre impugnación de resolución administrativa” (el resaltado es nuestro).

Además, en este correo electrónico, tras plantearle directamente al consejero Mena Nuñez los honorarios ascendentes a US$ 8000.00 por la defensa, se expresa: “hemos considerado lo que nos ha comentado, que son empresarios de Cuzco y amigos suyos”.

En este punto, es importante señalar que en el reportaje se muestran fotografías de una reunión social en la que departen Mena Nuñez y Julián Quispe Anchaya, presentado como dueño de Consettur.

Para mayor evidencia, la investigación periodística arroja que la empresa Consettur habría remitido a Mena Nuñez las cantidades de US$ 1000.00 y US$ 6000.00; además, de financiar por S/. 4500.00 la edición de 500 calendarios de la ONAJUP, oficina del Poder Judicial dirigida Mena Nuñez. Lo primero con el agravante de que los pagos fueron hechos a través de terceras personas: el guardia de seguridad del consorcio hotelero y el chofer que le asignó oficialmente el Poder Judicial.

Ante estas graves acusaciones, el consejero no pudo hacer más que reconocer la veracidad de los hechos, es decir, confirmó que recomendó una determinada asesoría legal para Consettur, sirvió de nexo entre la empresa y el estudio y que recibió las cantidades de US$ 1000.00 y US$ 6000.00, dinero que afirma posteriormente haber entregado a los abogados que asumieron el patrocinio de la empresa.

Causales de destitución

Los hechos denunciados revisten la mayor gravedad, habida cuenta que implican inconductas funcionales que comprometen severamente la dignidad del cargo y la desmerece del concepto público (artículo 32.2 de la LOCNM) y atentan gravemente contra la respetabilidad del Poder Judicial (artículo 211.2 de la LOPJ), ambas causales de destitución.

Competencia del CNM para iniciar el procedimiento disciplinario

Desde todo punto de vista, no debe existir en el Estado Constitucional de Derecho un poder que no tenga su contrapeso. En ese sentido, a toda autoridad, incluyendo las judiciales, le corresponde tener un órgano que controle su actuación de modo, que se sirvan de freno ante un ejercicio arbitrario del mismo.

Tal es el caso de los integrantes del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial. Dicho órgano de gobierno está compuesto por:

1. El presidente del Poder Judicial, quien lo preside y tiene voto dirimente.

2. Dos vocales supremos elegidos por la Sala Plena.

3. Un vocal superior titular en ejercicio elegido por los presidentes de las cortes superiores de justicia de la República, en sufragio directo, entre los candidatos designados por las salas plenas de las cortes superiores.

4. Un juez titular especializado o mixto, elegido, entre ellos mismos, por los candidatos designados por las salas plenas de las cortes superiores.

5. Un representante elegido por la Junta de Decanos de los Colegios de Abogados del Perú (artículo 81
 de la LOPJ).

Como se ha indicado, de acuerdo al artículo 81 LOJP, existe una equiparación entre los integrantes del CEPJ (no supremos) y los vocales supremos, en tanto se encuentren en el ejercicio de sus cargos. Dicho explícitamente, los tres últimos miembros del Consejo Ejecutivo mencionados en el listado anterior, tienen las mismas prerrogativas, categorías y consideraciones que se aplican a los vocales supremos.

Dicha equiparación se extiende, desde luego, al régimen especial de control disciplinario que les corresponde a los integrantes del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial. Ello, como parte de las especiales prerrogativas con las que cuentan los miembros de este importante órgano de gobierno.

Como es sabido, los magistrados de la Corte Suprema no son procesados disciplinariamente por los órganos ordinarios de control al interior del Poder Judicial: la OCMA y el Consejo Ejecutivo; sino por el Consejo Nacional de la Magistratura (destitución) y la Sala Plena de la Corte Suprema (sanciones menores).

De acuerdo al artículo 32
 de la LOCNM, en lo que se refiere al régimen disciplinario, corresponde al CNM aplicar la sanción de destitución a los vocales de la Corte Suprema y fiscales supremos, tanto a los que son titulares como provisionales. El CNM a efectos de aplicar la sanción de destitución, investiga la actuación de los magistrados, por denuncia de parte o de oficio, sin perjuicio de las atribuciones que corresponden a otros órganos. Posteriormente, mediante investigación preliminar determina si hay o no lugar para abrir proceso disciplinario. Si estamos ante el segundo supuesto mandará archivar la denuncia con conocimiento de las partes.

Este trato especial para los magistrados supremos constituye una prerrogativa propia del rango de vocal de dicho nivel. Los magistrados ordinarios, al cometer una infracción, serán procesados por la Oficina de Control de la Magistratura (o la respectiva oficina distrital), cuyas decisiones podrán ser apeladas —en su mayoría— ante el propio CEPJ. Mientras que los vocales supremos, habida cuenta de la relevancia de su nivel— son controlados por un órgano constitucional autónomo de primer orden, como lo es el Consejo Nacional de la Magistratura.

Así, en virtud del artículo 81 de la LOPJ, este trato diferenciado se traslada a los integrantes del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial que no ostentan el nivel de vocal supremo. De ese modo, el juez especializado o mixto, el vocal superior y el representante de los abogados, que conforman el CEPJ, serán tratados de igual modo que los magistrados supremos, lo que significa para el caso en cuestión, que se les aplicará el mismo régimen especial de control disciplinario que a los vocales supremos.

Además de ello, se debe tener presente que no existe otro mecanismo de control disciplinario de los Consejeros aludidos, de modo que negarle potestades disciplinarias al CNM conduciría a una esfera de impunidad que no se condice con las reglas básicas del ejercicio de la función  pública y del Estado Constitucional de Derecho.

Ello implica que el CNM será competente para tramitar los procedimientos disciplinarios que se instauren en su contra, así como para imponer la sanción de destitución correspondiente cuando sea el caso. Además de esto, la equiparación del artículo 81 determina que al advertir el CNM que el caso no amerita la mayor sanción, será la Sala Plena de la Corte Suprema, la que imponga la respectiva amonestación, multa o suspensión.

Conclusiones

Para terminar este artículo, citamos los planteamientos de Justicia Viva para que este caso se resuelva de la mejor manera:

1. La renuncia de Luis Alberto Mena Nuñez al cargo de consejero del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, a fin de no mellar aún más la imagen del Poder Judicial y las autoridades judiciales.

2. La renuncia de Mena Nuñez como consejero del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, para no perjudicar aún más la imagen de los abogados y la sociedad civil representada en dicho órgano de gobierno.

3. El pronunciamiento del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial y de su presidente sobre los graves hechos denunciados por el reportaje periodístico.

4. El pronunciamiento de la Junta de Decanos de Colegios de Abogados, que a mediados del año pasado, le otorgó su respaldo a Mena Núñez eligiéndolo para un tercer período como representante de la sociedad civil.

5. El inicio de un proceso disciplinario por parte del Consejo Nacional de la Magistratura contra Luis Alberto Mena Núñez, en el cual se determine la gravedad de las infracciones disciplinarias cometidas por el consejero y se establezcan las sanciones pertinentes.

(César Bazán Seminario)

� Artículo 81.- Integrantes del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial


Integran el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial:





1. El Presidente del Poder Judicial, quien lo preside y tiene voto dirimente.


2. Dos Vocales Supremos Titulares elegidos por la Sala Plena.


3. Un Vocal Superior Titular en ejercicio elegido por los Presidentes de Cortes Superiores de Justicia de la República.


4. Un Juez Titular Especializado o Mixto.


5. Un representante elegido por la Junta de Decanos de los Colegios de Abogados del Perú.





Para la designación del Vocal Superior Titular, cada Sala Plena de las Cortes Superiores elegirá un candidato, y los Presidentes de Cortes Superiores, mediante sufragio directo, elegirán al integrante del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial.





Para la designación del miembro señalado en el inciso 4) del presente artículo, los jueces especializados o mixtos titulares elegirán a un representante por cada distrito judicial, los que se reunirán para elegir entre ellos al Juez que integrará el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial.





El mandato de los integrantes del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial dura dos años.





En tanto que se encuentren en el ejercicio de sus cargos, los miembros del Consejo Ejecutivo a que se refieren los incisos 3), 4) y 5) de este artículo tienen las mismas prerrogativas, categorías y consideraciones que los Vocales Supremos.





� Artículo 32.- El Consejo Nacional de la Magistratura, a efectos de aplicar la sanción de destitución, investiga la actuación de Vocales y Fiscales Supremos de oficio o a pedido de parte, sin perjuicio de las atribuciones que corresponden a otros órganos.





El Consejo, mediante investigación preliminar, determina si hay o no lugar para abrir proceso disciplinario.





Si no hay lugar a abrir proceso, mandará archivar la denuncia con conocimiento de las partes.


Si hay lugar a proceso por acto que no sea delito en el ejercicio de sus funciones o infracción constitucional, se realiza una exhaustiva investigación que se desarrolla en un plazo que no excede de 60 días útiles contados a partir de la fecha en que el Consejo notifica el inicio del proceso.





Si hay presunción de delito cometido por Vocales y Fiscales Supremos en el ejercicio de sus funciones o de infracción a la Constitución, el Consejo solicita la acusación constitucional al Congreso, de conformidad con lo establecido en la Constitución Política del Perú.





